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El valor de la tonelada-milla (t)( m) obtenido para cada tipo de
buque en TPM y la distancia navegada se multiplicará por el
coeficiente que en cada caso corresponda según la mercancia
transportada y el tráfico realizado, como se indica en el cuadro
siguiente:

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

V~e en c:ar¡a
...... )( 1obelada-tni11a, ICIÚD tipo de buque al TPM

Millu ....,. 2.001· :5.001- \0.001-
2.000TPM 5.000 TPM 10.000 TPM 16.000TPM

Hasta SOO ........... 0,S22 0,331 0,308 0,19S
De SOl a 1.S00 ..... 0,293 0,199 0,166 0,136
De I.S01 a 3.000 .... 0,223 0,137 0,107 0,089
De 3.001 a S.OOO .... 0,209 0,121 0,090 0,072
De S.ool a 8.000 .... 0,19S 0,110 0,080 0,063

Pesetu x lOnelada-miUa
V~e en car¡I

IelÜn tipo de buque en TPM

Milla. 16.001- 31.001· 55.001- 8(lOOI~ M~ordc
31.000 55.000 10.000 120.000 \ 000
TPM TPM TPM TPM TPM

Hasta I.SOO ........... 0,129 0,099 0,073 - -
De I.S01 a 3.000 ..... 0,086 0,066 O,OSI O,04S 0,039
De 3.001 a S.OOO ..... 0,066 0,OS6 0,040 0,037 0,031
De S.ool a 8.000 ..... 0,OS6 0,046 0,036 0,033 0,Q30
Más de 8.000 ......... O,OSI 0,040 0,032 0,030 0,028

Tnl.tico de exportación
y extcanacional

Mineral, tierras y arcillas,
cemento, clinker, yeso, abonos
nitrogenados y sal.

Bauxita.

HIllIa y coque de petróleo.

Coollclente B)

Trtfico
de impolUci6n

Mineral

Bauxita .
Hulla y coque de

petróleo .
Pellets, harinas y

semillas oleagino-
sas .

0,781

Granos, pellets, harinas y semi.
llas oleaginosas.

1,470 Cereales y chatarra. Chatarra y madera. Productos
siderúrgICOS (con destino a
Africa, Golfo Pérsico y
OrIente, en tráfico de exporta
ción).

0,990
1,231

1,264

La ayuda a percibir por la Empresa naviera será el resultado de
la. siguiente operación:

Ayuda en pesetas - A)( B)( Toneladas)( Distancia
Ar!. 3.· La. condiciones que ban de cumplirse para la percep

cióp de la ayuda al tráfico marltimo establecida en el articulo 2.·
de esta disposición son laI siguientes:

l. El contrato de fletamento tendrá vigencia durante el
periodo de aplicación de esta disposición.

2. El buque estará aceptado para la carga en el puerto de
embarque de la mercancia antes de las veintitrés horas etncuenta y
nueve minutos (TU) del dla 30 de junio de 1987.

3. Las toneladas métricas a contabiJizar serán aquellas que
realmente se bayan transportado, lo que se justificará documental
mente como se indica en el articulo 4.·

4. La distancia se contará desde el último pueno de carga a
cada uno de los de descarga y será la correspondiente a la derrota
más corta o de uso internacional, que determinará la Dirección
General de la MarIna Mercante.

Excepcionalmente, la Direoción General de la MarIna Mercante
podrá aceptar, cuando uf lo considere oponuno, el uso de otra
derrota por razones de lIeIlUJ'idad.

Ar!. 4.· Para la percepción de la ayuda establecida en el
articulo segundo, los armac:lores que con sus buques realicen los
mencionados transportes lo solicitarán de la Dirección General de
la MarIna Mercante, acompañando la siguiente documentación:

1. Impreso de ayudas al tráfico marltimo, cumplimentado.
2. Copia de la póliza de fletamento y conocimiento de

embarque.
3. Copia de la documentación de Aduanas u otro Organismo

oficial que ~pecifique la cantidad, en toneladas métricas, de la
mercancia~ en el tráfico de importación.

En el tráfico de exportación y exuan::,:r.:a copia original de la
«hoja de tiempollO que acredite baber . o la descarga.

4. Documento que acredite baber in¡resado el importe del
flete estipulado en la PÓliza de fletamento, expedido por la Entidad
bancaria española donde se realioe el ingreso, cuando se perciba el
flete en moneda extrlU\iera.

S. Certificación de estar al corriente en el pa¡o de la Seguridad
Socia1 y acreditación de baIIarse al corriente de sus obligaciones
tributarias de conformidad con lo previsto en la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» número 103, del 30).

Art. S.· Las Empreoas navieras españolas inscritas en el
Registro de Empreoas Marltimas, que con sus buques de construc
ción ~ bandera nacional realicen servicio de linea reauIar interna
cional, podrán gozar de las siguientes ayudas en función de la
mercancla transportada y de acuerdo con los datos que figuren en
el manifiesto de carga, según la tarifa aplicada a cada modalidad de
transporte:

Para cada tipo de buque en función del TPM y distancia
recorrida se aplicará el coeficiente A) como se especifica en el
articulo 2.· de esta disposición.

El valor de la tonelada-milla (t )( m) obtenido para cada tipo de
buque en TPM y la distancia navegada se multiplicará por el
coeficiente que en cada caso corresponda, según la unidad de carga
por la que se aplica la tarifa del transporte marltimo, como se
indica a continuación:

Coeficiente DOr unidad de carga B)
Coeficiente UDidad de caru

1,47 Tonelada métrica.
22,OS Contenedor de 20 pies.

3,61 Metro lineal.
0,68 Metro cúbico.

ORDEN de 29 de maro de 1987 por la que se
establecen ayud¡Js al tr4}.co marítimo.

13981

Ilustrísimos señores:

El Plan de Flota aprobado por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos el 29 de enero de 1986. ba
incorporado una serie de medidas encaminadas a situar a la nota
española en condiciones de competir libremente en los mercados
internacionales, de acuerdo con los criterios contenidos en los
Reglamentos comunitarios sobre poUtica marltima.

Este tipo de ayudas, si bien se devengan en funetón de los
tráficos rea1izados y del volumen de mercancias transportadas, son
destinadas. una mejorla progresiva, dentro de los plazos previstos,
de las caracterlsticas tecnológicas de nuestra flota, creando a tal
efecto un clima favorable para la incorporación de unidades de
moderno diseño y tecnologla avanzada.

El vigente sistema de ayudas tiene IUS anteoedenteo en laI
órdenes de ayudas aplicadas durante los años 1983, 1984, 1985 y
1986, que han proporcionado reoultados positivos para el trans
porte marltimo, mejorando la participación de los buques españo
les en el tráfico internacional.

Por otra parte, habiéndose integrado en un solo concepto laI
ayudas y subvenciones que figuraban anterionnente en varias
partidas presupuestarias, es preciso contemplar las ayudas a laI
lineas regulares de un modo expreso en el texto, con objeto de que
este tipo de tráfico pueda beneficiarse de las mismas.

Al tiempo se trata de impulsar la creación de AgruJlll':Íones de
navieros españoles, con objeto de mejorar la competitividad en el
mercado internacional.

En consecuencia, este Ministerio; a propuesta de la Direoción
.General de la Marina Mercante, previo informe de la Comisión
Interministerial de Tráfico Marltimo, y de acuerdo con la autoriza
ción otor&ada por la Comisión Delegada del Gobierno para
A,Juntos EConómioos, en IU reunión de 28 de mayo de 1987, ba
dispuesto: .

ArtIculo l.. Las Empresas navieras españolal inscritas en el
Registro de Empresas Marltimas que con sus buques de cons1rllc
ción y bandera nacional realicen tráfico de importación, exporta
ción O extranacional podrán gozar de las ayudas al tráfico, en la
cuaotla y condiciones establecidas en esta disposición.

Ar!. 2.· Para los buques que real1cen transporte de sraneles
aólidos se fijan laI siguienteo ayudas:

c.etIcIente A)
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La ayuda a percibir por la Empresa naviera será el resultado de
la siguiente operación:

Ayuda en pesetas - A x B x Número de unidades de carsa x
x Distancia

Art. 6.0 Para la ~6n de la ayuda establecida en el
articulo 5.0 de esta disposici6n hall de cumplirse las si¡uientes
condiciones:

1. Que la Em~viera solicitante es16 inscrita en el
Registro de LIneaa Exteriores, de conformidad con el
Real Decreto 7201198 • de ordenaci6n del IraIlsporlC marilimo
regular t«Boletín Oficial del Estado de 13 de abril).

2. que el buque por el que se solicite la ayuda es16 realizando
el servicJ.o de liIlea reauIar para el que fue iIlscrito. Cada buque
solamente puede ser asi¡nado a UIl servicio de Ilnea regular.

3. Las unid"""" de carsa a contabilizar serán aqueUas que
realmente se hayan transportado. lo que se justificará documental
mente, confonrie se iIldica CIl el artículo 7.° de esta disposici61l.

4. La distancia se contará desde el puerto de embarque de la
mercancla bas1a el de su dI'Scarp y será la correspondiente a la
derrota más corta o de uso internacional, que clcterminará la
Direeei6n General de la Marina Mercante.

Excepcionalmente, la Dirección General de la Marina Mercante
podrá aceptar. CUllIldo as! lo considere oportuno. el uso de otra
derrota por razones de seguridad.

Art. 7.° Para la perce.P.ci6n de la ayuda establecida en el
artículo 5.° de esta disposiCl6n, los armadores que con SUS buques
realicen los menciooados lraIlSportes lo solicitaráo de la Direcci6n
General de la Marina M.......te, acompBl\ando la si¡uiente docu
mentaci6n:

1. Impreso de ayudas al tráfico de liDea reauIar. cumplimen
tado.

2. Copia de los manifieatoa de carsa de Iaa men:andaa
IraIlsportactas.

3. Certific:aciÓD de es1ar al c:orricIlle en el \lIIICl de la Sesuridad
Social y acreditación de hallane al corriente de .ua obliaaciona
tributarias de conformidad con lo prevíaIo CIl la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del btado número 103, del 30).

Art. 8.° Las Em.=,;_vieras -aolas que lixmeIIentre s!
nna A¡rupaci6ll o ~ÓIl panl nna mr,ioI' nc:jonatigrjIJP y
explotaci6n de .u. buques, que redw>de CIl betle&io del servido a
los usuariOl, aceptada y reconocida por la DirecctÓIl General de la
Marina Mercante, podlúl aozar de nna ayw!¡l complementaria de
UIl~ lOO de la prevista en el artículo 2.° o arlkWo 5.-, SCIÚIl

p Cuando la Empresa naviera se establezca en forma de Coopera
tiva, conforme a la 1e¡islaci6n vi¡ente CIl esta materia, la ayuda
complementaria podrá ~ UIl 25 por lOO de la prevista en el
artículo 2.° o artículo 5.°, ...,m proceda.

La A¡rupaci6n o Asociación mencionada en el ptmfo primero
de este artículo deberi reUllir Iaa si¡uientes condicicmes:

Que le dem18tre ti ... ien"'''''QIe ...... la Direcci6Il Oeneral de
la MariDa M.......te que la A¡rupa<:i6Il o AtociaciÓD funcioDa.
como unidad de interaes CIl la expIolaciÓll de SUI buq-. para lo
que, como múIimo, le teIldria CIl cuema: .

- Aquella. acciones conducentes al mejor detarroII<> '1 explola
ción comercial de lo. buquea de las flolaS de los asoaadOl, as!
como aquellas otras q!1C tralCll de .amiDorar los costes de explota
ción.

- PlaDificaci6n del reparto de carsa ... funci6n del toneWe
aportado por cada Empresa, caracterfsticas y posicionamiento ele
lo. buqueL

- Sa- de~ el tráfico ele 11II buques, teniendo en
cuenta la situaci6D de las carsao, penpectivu ele men:ado. etc.

Art. 9 ° Las Empresas navieru espaI1o\u que fonneD o
pertenezci" a UIla Conferencia, «Pool» u otro tipo de~6n
para la racionalizaci6n y mejora de~ cabertDra y i'l:Ru1aridacI de los
servicio. de liIlea re¡uliIr de_cabotaJe, podrán perciliir CIl conceptO
de ayuda a los costes de formación, lDCJO<ll Ymantenimiento <!e su.
estrUcturas comerciales~SOO pesetas .p!" cada TRB~d
de las Em)lresa. españolas que fonDCll didIa CooIiorenCla, «Pool»
o Asociaet6n.

Para la percepción de .... ayada cIdlerú:
l. Estar inscritas en el~ de Une8s Regulares, COIIbme

estipula el articulo S.· del Reál Decreto !ftÍIIICl'O 720/1984.. •
2. E.tar adscritas a una ConferenCIa, «1'ooIl> o AsoeúIácIn

aprobada por la Dirección General de la Marina Mercante.
3. Que los buques estál realizando el servicio de línea regular

para el que fueron inscritoL Cada buque solamente puede ser
asignado a un servicio de liIlea reauIar. ...

4. Presentar certificación de estar al corriente en el pago de la
Se8uridad Social y acreditaci6n de ballarse al corriente de sus
obligaciones tributarias de conformidad con \o previsto en la Orden

de 28 de abril de 1986 (<<Boletin Oficial del E.tad"" número 103.
del 30).

Art. lO. Lo. expedientes de ayudaa previ.1aS en e.ta disposi
ción, debidamente cump\jmentados, deberán tener entrada en el
Registro General de la Dirección General de la Marina Mercante
antes del ella I de octubre de 1987.

Art. 11. El montante ¡loba! de estas ayudas deberá mantenerse
dentro de los límites de los créditos que para ello se consignen en
los Presupuestos Generales del Estado.

Art. 12. La DirecctÓll General de la Marina Mercante queda
facultada para dictar CUllIlIaS disposiciones ..... necesarias para el
cumplímiento y desarrollo de esta Orden.

Art. 13. La presente dispo.ición tiene validez deIde el dla 1 de
enero hasta el 30 de junio, ambos de 1987.

L<> q~ COIDlIIlia> a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1987.

CABALLERO ALVAREZ

TImo•. Sres. Subsecretario y Director 8eneral de la Malina Mer
cante.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

13982 REAL DECRETO 74111987. de S tú junio. por el que
se prorroga la lIjgencia tú 103 precios fijadM para el
sector de las jfulas y hortalizas etl la campalla
198611987, durtuúe Iil campalla 198711988.

Dmanle la primaa f'uo del periodo IraIlsitorio. establecido CIl
el Al:Ia ele Adhesión a la CEE, Espaia está autorizada a manleDer
nnaI condiciones especiales en el sector de Iaa ftuIa y hortalizas
con objeto de permitir • inlqmciÓll armoniosa en la poIltica
qrIcola común. Y as! por el Real Decreto 2340/1986 se reau\6 la
ozpnización del mercado de dicho sector. previniéndose un
ré¡imen de intervenciones 1ii6ndose mediante lo. Reales Decreto.
1141/1986 y 2699/1986 los precios institucionales ... Espaila para
la campah 1986/1987.

El Consejo de Ministros de la Comunidad Ecotl6miaI Europea
no ha liiado ha.ta la fiocba los precios de base Y. de compra que han
de resir CIlla próxima campaJla 1981/1988. Cft ftmci6n de los cuales
habrán de establecerse~ los precio. insritucio""!es
para España en el sector de liutal y hortaliza•.

No obstante conviene garantizar la continuidad de la. interven
ciones en cierto. productós, cuyas campañas comienzan en mayo
y jnnio, ~CIlte la que le está realizando en el mercado del
tim6n, cotiflor y tomate. de acuerdo con lo. precios fijados en lo.
Reales DecreI062341/1986 y 2699/1986. hasta que aquella fijación
de precioI se establezca por la Comunidad Económica Europea.

En su virtud, a propuesta de los Mini.tro. de Apicultnra, Pesca
Y Atimentaci6n y de Economia y Hacienda y previa detiberación
del Consejo de Mini.tros en .u reunióa del dla S de junio de 1987.

DISPONGO:
ArtIculo único.-1. Para tim6n, coliflor y tomate se prorropn
~ la campaña 1987/1988 los preciQ' de base y precio. de retirada
lijado. Cft el Real Decreto 2341/1986. de 19 de septiembre. por el
que se fijan determinados precio. del sector de fnitas Y bortalizas
para la campaña 1986/1981 y en d Real Decreto 2699/1986. de 30
de diciembre, por el que se fijan los precio. in.titucionale. del
timÓll para la campaña 1986{1~87.

2. Lo. precios del apartado 1. para lo. periodo. corre.pon
dienteS serán v6Iidos hasta que le modifiQUCll por Real Decreto. de
conformidad con la decisi6D del Consejo de Ministro. de la.
Comuuidades Europeas que fije. para la campaila 1981/1988. lo.
procio. institociona1el p.... &utas Y horta1izas,

mSPOSIClON FINAL
El presente Real Decreto eDtrará en vignr el ella si¡uiente al de

su publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estad"".
Dado en Madrid a S de jnBio ele 1981.

. . . roAN CARLOIl R.
El M"miJbo de Relaciones con TII Cortet

J de la SeaetuiI de Gobicno.
VIRGtLlo ZAPATERO GOMEZ


